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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez la presente acción popular, informándole que se allego 
respuesta a la prueba de oficio decretada  mediante audiencia de fecha 28 de  enero de 
2022 por parte del representante legal de la propiedad horizontal Centro Comercial 
Buenavista al Local comercial de Bancolombia. Sírvase proveer. 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE AGUSTO BECERRA LARGO -CC. 
1059701368 

DEMANDADO  BANCOLOMBIA   -NIT.  890903938-8. 

RADICADO 230013103003 2021-000204-00. 
 

ASUNTO AUTO-  PONE EN CONOCIMIENTO 
RESPUESTA . 

AUTO N° (#) 

 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde  el representante legal de la propiedad 
horizontal Centro Comercial Buenavista al Local comercial de Bancolombia, informa que: 
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Allega registro fotográfico. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
Así mismo, allego certificación de la Secretaria de Planeación del municipio de Montería. 
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Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 
de las partes, para que se realicen las precisiones del caso. 
 
 
Por lo anterior, el  Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la respuesta dada por de la propiedad 
horizontal Centro Comercial Buenavista al Local comercial de Bancolombia,  a fin de que 
haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez. El presente proceso ejecutivo singular (Apelación de 
Sentencia)  de NACOR  ZULUAGA TORRES contra DEYANIRA DEL CARMEN BANDA DE 
GONZALEZ Y WALTER MIGUEL GONZALEZ BANDA. Rad: 23001400300320190019001, 
proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería. Informando que se hace 
necesario adecuar el efecto en que fue concedido el recurso de apelación. Sírvase proveer. 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintitrés (23)  de febrero  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE NACOR  ZULUAGA TORRES, C.C. 
71.671.395 

DEMANDADO DEYANIRA DEL CARMEN BANDA DE 
GONZALEZ, C.C. 34.966.154 Y WALTER 
MIGUEL GONZALEZ BANDA, C.C. 
78.698.345 

RADICADO 23001400300320190019001 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE MONETRIA  

ASUNTO AUTO- ADECUA RECURSO DE 
APELACION 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y atendiendo lo preceptuado en el 
inciso 6 del artículo 325 CGP. El despacho, 
 

CONSIDERA. 
 

Procedencia del recurso. 
 
Si bien es cierto el recurso de apelación procede contra las sentencias de primera instancia, 
salvo las que se dicten en equidad. 
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Efectos en que se concede la apelación. 
 
Artículo 323 ibídem. 
 
1 (…) 
 
2 (…) 
 
3 (…) 
 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil 
de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las 
pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias 
se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros 
bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. 
 
 
A su turno el artículo 325 ejusdem 
 
(…) 
 

Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto diferente al que corresponde, el 
superior hará el ajuste respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. Efectuada 
la corrección, continuará el trámite del recurso. 
 

 
CASO CONCRETO. 
 
En el caso de autos, se avista que el juez A-quo concedió el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo, no siendo este el efecto idóneo para el trámite, pues, tal como se 
advierte las líneas precedentes el efecto adecuado es el devolutivo. 
 
Así las cosas, se hace necesaria en esta instancia adecuar el recurso de apelación en el 
efecto respectivo conforme lo preceptuada el parágrafo del artículo 318 del CGP. Y por 
secretaria se comunicara al juez de primera instancia, esto es, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADECUESE EL  EFECTO DEL RECURSO DE APELACION interpuesto por el 
apoderado judicial de los demandados, al efecto devolutivo. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA comuníquesele  al juez de primera instancia, esto es, el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, lo aquí resuelto. 
 
TERCERO: EJECUTORIADO este proveído vuelva el expediente a despacho para proveer 
de fondo el asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés  (23) de febrero  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso,   informando que se allego respuesta por 
parte del Banco BBVA , conforme a lo ordenado en el auto de fecha 24 de enero de 2022. 
Sírvase proveer. 
El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, veintitrés  (23) de febrero  dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON OBLIGACION DE 
HACER 

DEMANDANTE EDIFICIO SOL DEL ESTE NIT 
900.766.378-0 

DEMANDADO CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S 
NIT 900.352.601-1. 

RADICADO 230013103003 2019-000194-00. 
 

ASUNTO AUTO- ORDEN ACONVERSION DE 
TITULOS JUDICIALES. 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que mediante 
auto de fecha 24 de enero de 2022, se ordenó lo siguiente: 
 
 

 
 
En respuesta a dicho requerimiento la entidad bancaria BBVA, indicó: 
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Para ello aportó: 
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Teniendo en cuenta la respuesta de la entidad bancaria BBVA, se constata que el titulo 
judicial fue consignado con destino a un proceso radicado y que actualmente cursa en el 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, y no a este despacho 
judicial. 
 
Razones por las cuales NO se ordenará al  Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiple realice  la conversión del título judicial por valor $2.463.003, donde 
figura como consignante el Banco BBVA. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  ABSTENERSE EL DESPACHO DE ORDENAR al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple realice   la conversión a este despacho 
judicial del título judicial por valor $2.463.003, donde figura como consignante el Banco 
BBVA, por las razones antes expuestas. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatara el 
recurso de reposición contra el auto de fecha 17 de enero de 2022- por medio del cual se 
aprueba la liquidación de costas. Sírvase proveer. 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, veintitrés (23) de febrero   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  CONTRACTUAL   

DEMANDANTE JOSE FRANCISCO PACHECO 
MERCADO C.C. 78.024.252 

DEMANDADO EMPRESA PRODUCTOS RAMO NIT. 
860003831-8 

RADICADO 230013103003 2019-000290-00 
 

ASUNTO AUTO-RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

AUTO N° (14) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandada, en contra de la providencia proferida el 17 de enero de 2022, mediante 
el cual se aprobó la liquidación de costas. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

El  vocero  judicial de la demandada  manifiesta. 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 17 de enero de 2022 por medio del cual se aprobó la 
liquidación de costas, conforme a los argumentos planteados por el recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 

Generalidades de las costas procesales. 

 

El artículo 6 de la Ley 270 de 1996 – Estatutaria de Administración de Justicia –dispone 
que “la administración de justicia será gratuita y su funcionamiento estará a cargo del 
Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, costas, expensas y aranceles judiciales 
que se fijen de conformidad con la Ley”. 
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En armonía con el artículo 10 del CGP, señala que, “  El servicio de justicia que presta el 
Estado será gratuito, sin perjuicio del arancel judicial y de las costas procesales.” 

 

Generalmente, las costas se han entendido como como “la carga económica que debe 
afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable”, al tenor 
del artículo 361 CGP- están integradas “por la totalidad de las expensas y gastos 
sufragados durante el curso del proceso y por las agencias en derecho” 

 

Expensas y gastos. Son las erogaciones necesarias para iniciar e impulsar el proceso, 
tales como el valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de 
timbre, copias, registros, pólizas, etc. 

 

Agencias en derecho. Corresponde a los gastos efectuados por concepto de 
apoderamiento, los cuales vale la pena precisarlo – se decretan en favor de la parte y no 
de su representante judicial. Aunque las agencias en derecho representan, una 
contraprestación por los gastos en que la parte incurrió para ejercer la defensa judicial de 
sus intereses, es el juez quien, de manera discrecional, fija la condena por este concepto 
con base en los criterios establecidos en el ordenamiento procesal civil. 

 

La cuantía de la condena en agencias en derecho, materia civil, bajo los parámetros 
establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554 de fecha agosto 05 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 

A su turno el artículo 365 del CGP: “Condena en costas 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la 
condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
 
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 
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3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia 
se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 
 
4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte 
vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 
 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar 
en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 
 
6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará 
en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán 
distribuidas por partes iguales entre ellos. 
 
7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos 
se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las 
liquidaciones. 
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. 
 
9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin 
embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o 
transacción. 
 

Articulo 366 ibídem: “Liquidación 

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado 
que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 
ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento 
a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 
se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites 
que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de 
casación, según sea el caso. 
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3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 
gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 
comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 
agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 
liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 
razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 
otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 
 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 
apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, 
pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 
 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 
revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 
quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 
superior, según el caso. 
 
 
De conformidad con lo establecido en las normas citadas en precedencia es procedente el 
recurso de reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 17 de enero  
hogaño proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
17 de enero   de 2022 por medio del cual resolvió: 
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En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el vocero judicial del demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se incluya en el auto que líquido y aprobó las costas procesales, la condena en 
costas de segunda instancia que fueron decretadas en la sentencia de fecha 16 de 
noviembre de 2021 por parte del Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería. 
 
De las piezas procesales que integran el trámite, se encuentra acreditado que a través de 
la audiencia de fecha 27 de octubre de 2020 se resolvió no conceder las pretensiones de 
la demanda, y condenar en costas a la parte demandante. 
 
También se encuentra demostrado que en el trámite de la segunda instancia – apelación 
de sentencia – El Honorable Tribuna del Distrito Judicial de Montería – sala civil, Familia, 
Laboral, mediante la sentencia de fecha 16 de noviembre de 2021, se resolvió  
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Que en la parte motiva de la providencia, se indicó: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo se encuentra acreditado que mediante auto de fecha 17 de enero de 2022, el 
despacho aprobó la liquidación de costas que hizo la secretaria, discriminada así: 
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Pues, bien, este despacho le dará a la parte recurrente y repondrá el auto cuestionado, por 
las siguientes razones: 
 
Articulo 366 ejusdem  
  
1(…) 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 
se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites 
que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de 
casación, según sea el caso. 
 
Siendo así, y al verificarse , que el auto que aprueba la liquidación de costas se prescindió 
de la condena en consta decretada en segunda instancia, se repondrá la decisión. 
 
se impone que las mismas (costas procesales) sean nuevamente liquidadas e incluyan las 
causadas en segunda instancia bajo los parámetros descritos por el Honorable Tribunal del 
Distrito Judicial de Montería en la sentencia de fecha 16 de noviembre de 2021. 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha  17  de enero  de 2022  objeto del recurso, conforme 
a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR POR SECRETARIA realizar nuevamente la liquidación de costas 
teniendo en cuenta el nuevo valor por el cual se fijaron, esto es, la suma de 4 SMMLV,  
e incluyan las causadas en segunda instancia, teniendo en cuenta los parámetros 
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descritos por el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería en la sentencia de fecha 
16 de noviembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 
 
 

 
 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintidós (2022). Pasa                             al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se hace necesario reprogramar 

la audiencia del artículo 373 CGP, por motivos que para esa misma fecha, previamente 

estaba programado un remate sin que se percatara el despacho, al momento de fijar 

esta audiencia. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
ASUNTO: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual-Falla Médica de 
YANIDES DEL CARMEN PACHECO GUERRERO -CC.25.768.139, KATHERINE 
MONROY PACHECO -CC.1.106.896.545 e ISABEL INÉS GUERRERO MANCHEGO 
CC.26.049.492, contra RAFAEL ENRIQUE COGOLLO HERNANDEZ CC.78.019.385. 
RAD 23001 31 03 003 2020 00025 00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, se procede a 
reprogramar la audiencia que estaba      prevista para el día 3 y 4 de marzo de 2022. 

 

Por lo anterior, esta judicatura procederá a fijar nueva fecha para realizar la audiencia 
prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso, la que habrá de celebrarse 
los días VEINTIUNO Y VEINTIDOS (21 y 22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
a las 9:00am., con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia y si es 
posible se dictará sentencia. 

 
Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y el Decreto 
legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
que la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y las partes y sus 
apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co 
los correos electrónicos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la 
audiencia de que trata el articulo 372 Ibídem a fin de extenderles el link de invitación, que 
se indica a continuación: 

 
LINK: https://call.lifesizecloud.com/9770016 

 

 
Por lo expuesto se; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia del artículo 372 del CGP, para los días 
VEITIUNO Y VEINTIDOS (21 Y 22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
a las 9:00am., por los motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes 
transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizará a través de la plataforma 
LIFESIZE, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos electrónicos con una anticipación de 03 
días antes de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibídem a fin de 
extenderles el link de invitación que se indica a continuación: 

 
LINK: https://call.lifesizecloud.com/9770016 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

https://call.lifesizecloud.com/9770016
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
solicitud de adjudicación y entrega del inmueble sobre el cual gravita garantía real. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN,C.C. 
78.751.172 

DEMANDADO ALEX MAURICIO GARCES DIAZ, C.C. 
1.041.263.444 

RADICADO 230013103003 2020-000112-00. 
 

ASUNTO AUTO- ADECUA TRAMITE 

AUTO N° (#) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver solicitud interpuesta por el apoderado judicial del 
ejecutante, en el sentido. 1 aprobar el avalúo catastral presentado. 2. Aprobar la liquidación 
del crédito presentada. 3. Adjudicar el bien inmueble grabado con hipoteca en favor del 
ejecutante.  

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD  
 

Como fundamento de su solicitud, manifiesta el togado lo siguiente:  
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III. ANTECEDENTES FACTICOS. 

 

 
El día 07 de septiembre de 2020, el demandante ALVARO JOSE SOTO GALVAN, a través 
de apoderado judicial presento demanda ejecutiva – adjudicación o realización de la 
garantía real. 
 
Mediante proveído de fecha 28 de septiembre de 2020 el despacho libro orden de apremio. 
 
De común acuerdo las partes solicitaron la suspensión del proceso por el término de 6 
meses, el despacho mediante auto de fecha 29 de junio de 2021 accede a dicha 
suspensión. 
 
Posterior, en interlocutorio de data 31 de enero de 2020 se reanuda el proceso en 
referencia. 

 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
El juez es el director del proceso y, en tal virtud, es el responsable de la realización de los 
actos procesales en forma regular y oportuna. La corrección y el impulso del proceso para 
conducirlo hasta   la oportunidad de la sentencia es, además de una potestad,   su obligación, 
como lo recuerda el artículo  90  del C.G.P. 
 
En reiterados pronunciamientos la Corte ha puesto de presente,    con apoyo en los 
principios de economía, celeridad y eficacia que rigen la función judicial,  que el juez  tiene 
la obligación de ejercer los deberes-poderes de impulsión procesal  que la ley le otorga, 
para hacer efectivos los derechos al debido proceso y de acceso a la administración de 
justicia. 
 
Entre esos deberes, se cuenta el deber procesal de adecuar la acción a la que legalmente 
corresponde, y de darle el trámite correspondiente   con el fin de evitar el desgaste que 
representa adelantar todo un proceso para concluirlo con sentencia inhibitoria injustificada. 
 
El juez no puede asumir una posición pasiva que por esa causa, le conduzca a abstenerse 
de fallar de fondo,   pues es su deber adoptar las medidas procesales para hacer eficaz la 
protección del bien jurídico para cuya efectividad  el ciudadano pone en marcha la 
jurisdicción. 
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La razonabilidad de la tesis que cita la Corte, a favor del cumplimiento por los jueces, del 
deber procesal de adecuar la acción al trámite que legalmente corresponda, aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada,  a más de  evitar desgaste judicial,   
es plausible, pues a todas luces, resultaría totalmente vano adelantar un proceso a 
sabiendas, de antemano, que no podrá existir pronunciamiento sobre el fondo del asunto. 
 
En ese sentido, teniendo como norte lo preceptuado en  el numeral 12 del Artículo 42 y el 
Artículo 132 del Código General del Proceso, es deber del Juez una vez se haya agotado 
cada etapa del proceso, hacer el respectivo control de legalidad, para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso. 
 
Así las cosas, atendiendo al deber imperativo que le asiste a la Titular conforme a las 
normas antes citadas, procede de oficio esta Agencia Judicial, a impartir control de legalidad 
sobre el trámite del proceso en referencia. 
 
Sea lo primero tener en cuenta y tal como se indicó en precedencia, la demanda fue 
estructurada  – bajo la norma especial del artículo 467 del CGP- Adjudicación Especial de la 
Garantía Hipotecaria, de allí el fundamento de la solicitud de vocero judicial del ejecutante 
en el sentido de solicitar la adjudicación del bien inmueble gravado con hipoteca. 
 
Se  verifica , que este tipo de proceso (Artículo 467 CGP) se regula por norma especial, tan 
es así, que la orden de apremio librada en este tipo de proceso  debe ser conforme al canon 
430 ibídem, amen, de que en la misma se “prevendrá al demandado sobre la pretensión 
de adjudicación”. 
 
Frente al demandado la multicitada norma plantea las formas de defensas que este puede 
asumir, a saber: 
 
“a) Pedir la regulación o pérdida de intereses; la reducción de la pena, hipoteca o prenda; la 
fijación de la tasa de cambio, o tachar de falso el título ejecutivo o el contrato de hipoteca o 
de prenda, eventos en los cuales la solicitud se tramitará como incidente que se decidirá por 
auto apelable en el efecto diferido. 
 
Ejecutoriado este auto, se procederá a la adjudicación en la forma aquí prevista, salvo que 
prospere la tacha del título ejecutivo, caso en el cual decretará la terminación del proceso. 
Si la que prospera es la tacha del contrato de garantía, la ejecución continuará según las 
reglas generales. 
 
Si también se proponen excepciones de mérito, dichas solicitudes se tramitarán y decidirán 
conjuntamente con ellas. 
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b) Formular excepciones de mérito, a las que se les dará el trámite previsto en el artículo 
443. 
 
c) Objetar el avalúo en la forma dispuesta en el artículo 444, que el juez tramitará y decidirá 
en la forma señalada en esa disposición. 
 
d) Objetar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446, que el juez 
resolverá con sujeción a esa norma. 
 
e) Solicitar que antes de la adjudicación se someta el bien a subasta, caso en el cual se 
procederá en la forma establecida en los artículos 448 y 450 a 457, en lo pertinente. Si no 
se presentaren postores se procederá a la adjudicación en la forma aquí prevista. 
 
La solicitud de subasta previa también podrá ser formulada por el acreedor de remanentes. 
 
Si sólo se hubieren objetado el avalúo y la liquidación del crédito o uno cualquiera de ellos, 
en firme el auto que resuelve la objeción se adjudicará el inmueble al acreedor”. 
 
Una vez verificado el plenario, se observa que el Despacho profirió Auto calendado 28-09-
2020 por medio del cual libro mandamiento de pago –  que si bien es cierto se libró conforme 
a los parámetros del artículo 430, no obstante, ninguna indicación hizo acerca de la 
pretensión de adjudicación, pues, el tramite impartido fue a la luz del canon 468 ibídem – 
siendo esta también norma especial. 
 
Es importante resaltar, que el ejecutante y ejecutado ninguna inconformidad planteo 
frente a la orden de apremio librada, luego el proceso siguió su curso normal. 
 
Después de diferentes actuaciones surtidas en el plenario y al avizorar solicitud por parte 
del togado  de adjudicación del inmueble gravado con hipoteca, el Despacho observa que a 
la demanda se le impartió un trámite que no correspondía. 
 
Así las cosas, al avizorarse que aun cuando la solicitud del vocero judicial del demandante 
es procedente, teniendo en cuenta la estructura de la demanda, no es menos cierto, que 
ejecutado desconocía las actuaciones asumidas frente al trámite realmente indicado.   
 
Es deber del juzgador, velar por el cumplimiento de las normas procesales y sanear los 
vicios que puedan desembocar en nulidades  procesales, o en futura acciones de amparo 
por violación del debido proceso. 
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Por    lo anteriormente expuesto, el despacho ordenará adecuar el trámite del respectivo 
proceso, esto es, conforme a la norma especial que preceptúa el artículo 467 CGP. 
 
Así mismo, ordena tener por notificado por conducta concluyente al demandado ALEX 
MAURICIO GARCES DIAZ, en razón al conocimiento que este tiene del proceso, por 
cuanto la solicitud de suspensión fue coadyuvada por el mismo, ello de confomidad a lo 
preceptuado en el artículo 301 CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADECUAR el trámite del respectivo proceso, esto es, conforme a la norma 
especial que preceptúa el artículo 467 CGP. 
 
SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado ALEX 
MAURICIO GARCES DIAZ, en razón al conocimiento que este tiene del proceso, por 
cuanto la solicitud de suspensión fue coadyuvada por el mismo, ello de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 301 CGP. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, vuelva al despacho para lo 
pertinente. 
 
 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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